
Un complejo año escolar atra-
viesa el Liceo José Victorino
Lastarria, de Providencia, con
dos primeros meses de clases
marcados por episodios de vio-
lencia y pérdida de clases, en lí-
nea de la crisis que afecta a otros
establecimientos “emblemáti-
cos” de la capital.

El primer gran incidente ocu-
rrió el martes 31 de marzo: tres
encapuchados prendieron fue-
go a un basurero en el patio y
luego lanzaron bombas molo-
tov, lo que causó un incendio en
la inspectoría. Varias depen-
dencias resultaron con daños.

Dos semanas después, el mar-
tes 14 de abril, hubo un inciden-
te similar, pero profesores y es-
tudiantes se enfrentaron a los
encapuchados a golpes y con un
extintor, logrando frustrar el
ataque, tras lo cual se volvieron
a interrumpir las actividades.

El alcalde de Providencia, Jai-
me Bellolio, denunció que exis-
te una “silla musical” de los em-
blemáticos, con estudiantes que
son expulsados e ingresan a
otros de estos liceos.

Movilización se
depuso previo al fin de
semana

A todo lo anterior se sumó
una movilización la última se-
mana: los estudiantes desarro-
llaron una “toma” en el liceo,
que se extendió entre el miérco-

les y el viernes. 
Durante el primer día, un gru-

po de alumnos salió a la vía pú-
blica para interrumpir el tránsito
vehicular hacia el oriente. En ese
contexto, el conductor de una
camioneta comenzó a discutir
con los alumnos, lo que escaló
rápidamente hacia un nuevo fo-
co de disturbios.

Los escolares presentaron un
petitorio en el cual demandan dis-
tintos temas de infraestructura,
académicos y protocolos internos,
junto con críticas al proyecto de
ley de Escuelas Protegidas que se

tramita en el Congreso.
Frente a ello, la Municipali-

dad de Providencia respondió
mediante el secretario general
de la Corporación de Desarrollo
Social, Juan Manuel Masferrer,
quien defendió que “en los últi-
mos 10 años hemos invertido
más de $1.200 millones en el Li-
ceo Lastarria, en distintas mejo-
ras de infraestructura”, y que
“solo en los arreglos de la ins-
pectoría, que fue atacada y que-
mada a fines de marzo, se están
invirtiendo más de $30 millones
en su rehabilitación”. 

También argumentó
que “seguiremos tra-
bajando para entregar
una mejor educación y
para dar respuesta a las
solicitudes de los estu-
diantes”, pero que
“hay demandas que es-
capan a nuestras ma-
nos, como proyectos
de ley tales como Es-

cuelas Protegidas, por lo que ni
Providencia ni el liceo pueden dar
respuesta a esa petición”.

“Guía rápida” para
organizar protestas

Desde que asumió el nuevo go-
bierno se produjo una “rearticula-
ción” del movimiento estudiantil.
En ese contexto, la Asamblea Co-
ordinadora de Estudiantes Secun-
darios (ACES) convocó a una
nueva “protesta nacional” para el
jueves 14 de mayo, para lo cual en
los últimos días publicó una “guía
rápida para organizar una jorna-
da de protesta estudiantil”. Esta
contiene una serie de pasos: for-
mar un grupo inicial, convocar a
una asamblea, definir contexto y
demandas, articular con otros co-
legios, planificar la difusión de la
protesta y preparar materiales pa-
ra el día de la marcha, entre otros.

Estudiantes depusieron ocupación del establecimiento este viernes:

El complejo inicio de año del Liceo Lastarria,
entre ataques incendiarios y reciente toma 

Secundarios se movilizaron por demandas en infraestructura, protocolos internos y
aspectos académicos, en medio de tensión por acciones de encapuchados.
D. GOTSCHLICH

La movilización se
depuso este viernes.
Afectó desde 7º
básico a 4º medio,
por lo que los estu-
diantes de kínder a
6º básico tuvieron
clases normales. C
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Dentro del cronogra-
ma de la movilización,
hubo un partido de
fútbol y un torneo de
tenis de mesa.

Por el delito de fraude al fis-
co en su carácter de reiterado,
fueron reformalizados ayer en
el Juzgado de Garantía de Coy-
haique el actual senador Mi-
guel Ángel Calisto Águila (De-
mócratas) junto a Roland Cár-
camo Catalán, Carla Graf Tole-
do y Felipe Klein Vidal.

La investigación da cuenta
de hechos ocurridos durante el
período comprendido entre
2018 y 2022, cuando el enton-
ces diputado Calisto se habría
concertado con los imputados
Cárcamo y Graf, para obtener
recursos de manera fraudulen-
ta de parte del Estado.

Las sumas de dinero percibi-
das por Graf —según ha ex-
puesto la fiscalía— fueron des-
tinadas al beneficio personal
tanto de Cárcamo como de Ca-
listo, sumado a terceras perso-
nas vinculadas a un partido
político, entre las que se en-
cuentra el imputado Klein.

En la audiencia, el fiscal re-
gional de Aysén, Hernán Libe-
dinsky Moscovich, efectuó
una precisión en cuanto a los
montos involucrados en este
caso, los cuales ahora alcanzan
los $105.554.697. Anterior-
mente, la cifra involucrada era
de $103.664.697.

Adicionalmente, “a solici-

tud de la fiscalía, se amplió el
plazo de investigación, decre-
tándose en definitiva (otros)
60 días, toda vez que a la fecha
se encuentran algunas diligen-
cias pendientes que deberían
llegar próximamente”, explicó
el fiscal Libedinsky. 

A la audiencia de reformali-
zación también concurrió el
fiscal jefe de Coyhaique, Luis
Contreras, quien solicitó por
parte del Ministerio Público la
aplicación de medidas cautela-
res en contra de Calisto, fiján-
dose la prohibición de comuni-
cación entre el parlamentario y
los imputados Graf y Cárcamo,
además del arraigo nacional
para el actual senador. 

Reformalizaron a senador

Presunto monto
defraudado por Calisto
aumenta a $105 millones

Juzgado de Garantía de Coyhaique
amplió el plazo de investigación en 60
días adicionales.

DAVIED JAIME 

Senador Miguel Ángel Calisto fue
reformalizado. 
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“Habiéndose constatado la
existencia de irregularidades que
afectan la regularidad del procedi-
miento, esta autoridad dispone el
inicio de un proceso de invalida-
ción del concurso de la especie, en
conformidad a la normativa vi-
gente, a fin de resguardar los prin-
cipios de objetividad, imparciali-
dad, transparencia e igualdad de
los postulantes frente al proceso”.

La anterior es la principal con-
clusión, y consecuencia, conteni-
da en la resolución exenta 416, fir-
mada por el subsecretario de Se-
guridad Pública, Andrés Jouan-
net, referente al concurso con el
que se buscaba dotar de una jefa-
tura titular al Departamento de
Orden Público y Eventos Masivos
que, desde abril del año pasado, se
encuentra siendo liderado de for-
ma interina. 

Se trata de un organismo que,
más allá de su nombre, adquirió
mayor notoriedad el 14 de abril de
2025, en virtud de la decisión del
entonces ministro de Seguridad,
Luis Cordero, de poner fin al pro-
grama Estadio Seguro, ante los
graves hechos ocurridos en el Es-
tadio Monumental días antes. En
esa oportunidad, dos hinchas mu-
rieron en el acceso del recinto de-
portivo, en el marco del partido
entre Colo Colo y Fortaleza de
Brasil, lo que desencadenó inci-
dentes al interior del lugar, con el
ingreso de barristas a la cancha y
la posterior suspensión del en-
cuentro. A partir de lo anterior,
desde el Gobierno informaban
que las funciones y el personal de
Estadio Seguro serían absorbidos
por el Departamento de Orden
Público y Eventos Masivos.

n Accidentado proceso de
selección

Dicho órgano sigue siendo diri-
gido de forma interina por Ricar-
do Viteri, abogado proveniente de
la extinta política contra la violen-
cia en el fútbol. Esto, ya que el pro-
ceso de búsqueda de un jefe titu-
lar, cuya remuneración bruta sería
de $4,6 millones, se ha extendido
más de lo presupuestado, con lo
que la entidad cumplirá un año
sin el máximo cargo proveído.

El primer concurso fue declara-
do desierto por falta de candidatu-
ras. El segundo, luego de una ex-
tensión en el plazo de finalización
—firmada por el exsubsecretario
de Seguridad Rafael Collado—
debido a la alta cantidad de postu-
laciones, concluía el 30 de abril
pasado y, ante diferentes consul-
tas de “El Mercurio” desde la Sub-
secretaría de Seguridad, precisa-
ban que se encontraba en trámite
“el acto administrativo que pon-
drá término al proceso”.

n Decisiones “apartadas” de
las bases del concurso

Sin embargo, dicho “fin” no fue
precisamente el que un postulante
fuera elegido, sino que se trataba
del inicio del proceso de invalida-
ción del proceso. 

Según se lee en el documento
firmado por Jouannet, entre las
“irregularidades” detectadas que
dieron origen a la decisión de in-
validar el concurso, se encuentra
el hecho de que el Comité de Se-
lección conformado para el proce-
so, dice la resolución, “apartándo-
se manifiestamente de las bases
que rigen el proceso concursal y
actuando de forma extemporá-
nea, se procedió a modificar la ca-
lendarización establecida en el nu-
meral 12 de aquellas, sin expresar
fundamento técnico que justifica-
ra el retraso en el cumplimiento de
las etapas”.

Apunta que, a la época de
dicha sesión, el Comité
debía encontrarse

ejecutando “la Etapa Nº 4, ‘Apre-
ciación global del candidato’, con-
forme a la calendarización vigen-
te, no resultando procedente, ni
ajustado a derecho, alterar plazos
ya vencidos”. 

Con todo, añade que el Comité
acordó extender y reconfigurar las
etapas del proceso, “fijando la
‘Evaluación Curricular’ hasta el
28 de enero de 2026; la Etapa Nº
3: ‘Aptitudes específicas para el
desempeño de la función’, hasta el
6 de marzo de 2026; la Etapa Nº 4:

‘Apreciación global del/la candi-
dato’, hasta el 20 de abril de 2026,
y la ‘Finalización del Proceso’ para
el día 29 de mayo de 2026”.

En esa línea, en su resolución, el
subsecretario Jouannet apunta a
otro documento firmado por su
antecesor, Rafael Collado, firmada
el 5 de febrero, en la que fijaba para
el proceso una nueva calendariza-
ción, “con fechas distintas tanto de
aquellas establecidas en las bases
del certamen como de las defini-

das por el propio Comité, in-
troduciendo una nueva

fecha de cierre del pro-
ceso, 30 de abril de
2026, sin que conste
respaldo técnico sufi-
ciente ni fundamento
jurídico que sustente

dicha determinación”.

n “Convalidó implícitamente
los hechos detectados”

De este modo, continúa el do-
cumento del actual subsecretario,
“la autoridad (Collado) no solo
convalidó implícitamente las he-
chos detectados, sino que además
profundizó el apartamiento de los
criterios previamente definidos en
el procedimiento, vulnerando el
principio de estricta sujeción a las
bases que rigen el concurso”.

Y señala que el proceso concur-
sal “quedó inconcluso, truncado
y, en los hechos, paralizado a par-
tir de la Etapa Nº 3, como resulta-
do de la inactividad de la autori-
dad y de la Administración, sin
que se dictara oportunamente ac-
to administrativo alguno destina-
do a subsanar las irregularidades
advertidas”. 

Tras esto, se les concedió a los
postulantes que participaron del
proceso un plazo de cinco días há-
biles, “contado desde la comuni-
cación de la presente resolución,
para formular las observaciones
que estimen pertinentes, aducir
sus alegaciones y defensas en rela-
ción con la decisión”. 

Dicho plazo debiera vencer du-
rante la próxima semana y podría
culminar con la invalidación total
del proceso, o bien, parcial, pu-
diendo retomarse desde alguna
etapa en particular.

Resolución exenta firmada por el subsecretario de Seguridad, Andrés Jouannet:

Por “irregularidades”, Gobierno inicia
“invalidación” de concurso de jefatura de
órgano que reemplaza a Estadio Seguro

OLIVER RODRÍGUEZ

Se concedió un plazo de cinco días hábiles para que los postulantes presenten sus objeciones a la decisión del
Ejecutivo, fundada en la alteración del calendario por parte del Comité de Selección en el proceso.

Andrés Jouannet,
subsecretario de Segu-
ridad Pública.

“El proceso concursal quedó inconcluso, truncado y, en los
hechos, paralizado a partir de la Etapa Nº 3, como resultado
de la inactividad de la autoridad y de la Administración, sin
que se dictara oportunamente acto administrativo alguno
destinado a subsanar las irregularidades”.

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DEL SUBSECRETARIO ANDRÉS JOUANNET

Hinchas de Colo Colo ingresaron a la cancha del Estadio Monumental el 10
de abril de 2025. Tras esto, se puso fin a Estadio Seguro.

Agresiones y destrozos protagonizó parte de la hinchada de Everton el 19
de octubre de 2025, cuando ingresaron a la cancha y enfrentaron a guardias.

Fuego en parte del Estadio Nacional se registró el 30 de enero pasado, el
que fue provocado por barristas de Universidad de Chile. 

VIOLENCIA EN EL FÚTBOL
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